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Tribunal puede rescatar

ajuzgadores inelegibles
Elección Judicial. El área jurídica del INE calificó con cero a

ocho, debido a que el Senado envió expedientes incompletos
JANNET LÓPEZ PONCE

CIUDAD DE MÉXICO

Ochoganadoresajuecesy magis-
trados fuerondeclarados inelegi-
blespor el INEporque elSenado

noentregó susexpedientescom-

pletosy el áreajurídica les puso
cero.De estegrupo, lamitad pue-
derevertirel rechazo condemos-

traranteelTribunalElectoralsu

título universitario con un pro-
medio mínimode ocho.

MILENIO tieneunacopia del

análisis quehizo laDirecciónJu-
rídicadel INEen la que determi-
na cómoobtuvieron los prome-
dios de cada ganadory cómo se

determinó sieran elegibles o no.

En el caso de la licenciaturaveri-

ficaronque graduarancon alme-

nosunochopuro, sin redondeos;
y en la especialidad promedia-
ron de tres acinco materias para
alcanzarpor lo menos un nueve.

En este documento, de las 45

personas declaradas inelegibles
para ser magistradas o juezas,
a pesar de haberganado, 25 ca-

sospasaronpor elPoder Ejecuti-
vo, que lasvalidó sin cumplircon

los requisitos legales.
En la listaaprobadaporelCon-

sejo General el pasado jueves 26

de junio, ocho aparecen con un

cero porque su expediente esta-

ba incompletoyel INE no conta-

bacon elementos certeros deque

cumplían estosdos requisitos le-

galesparavalidarsu triunfo.

Fuentes delTribunal Electo-
ral del PoderJudicial de la Fede-

ración confirmaron aeste medio

que bastaríacon que esasperso-
nas impugnen y presenten los

documentosque faltan para que
puedanmantenersus triunfos.

Los cuatro casos quesí acredi-

tan elnueve en especialidad,bas-
taríacon quemostraran el docu-

mento que pruebe que pasaron
la licenciaturacon ocho, son To-

másEnriqueSánchezSilvay Na-
ría ConcepciónCastro Martínez.

En el caso de juzgados de dis-

trito, Héctor Javier Ramírez

Avendañoy JoséGerardo Sinecio

Ríos,ambosconcero en licencia-

tura; nueve en especialidad.
Lasituación de Nadia Vianey

Burgos Gómez es una incógnita
porque su expedienteno tenía

ningúndocumento,por quega-
nó el circuito3,distrito 1 en espe-

cialidad laboral, pero tiene cero

en ambos requisitos legales. Por

lo que puede probarque cumple
en licenciaturay especialidad,de

no serasí, no impugnaría.
Los tres casos restantes tienen

uncero en licenciatura, perotam-

poco alcanzan elpromedio enes-

pecialidadcon lasmateriasque les

promediaron,por lo que tendrían

que entregarotrasmaterias afines

que se les puedan promediarpara
alcanzarelnueve.

Enelcaso de candidatos ajue-
ces, están en esta misma situa-

ción Gerardo Sánchez Henkel

Fernández Martínez y Eva Bi-

bianoMayo.
Del total de 45 personas que

ganaron en las urnas, pero que
no fueron validadas por el INE,
la mayoría fueron propuestas y
validadaspor elPoder Ejecutivo,
un totalde 25; 16paraunamagis-
traturay 10 para un juzgado. En

específico, 18 personas postula-
das directamente por el Ejecuti-
voysiete en conjunto con el Po-

der Legislativo,es decir,hay siete

personasquepasaronpor dos co-

mitéssin que ninguno advirtiera

su inelegibilidad.
Del resto, 11 candidatos son

delLegislativoy sola una del Ju-

dicial. Hoy es el último díapara

impugnar.

Todas las candida-
turas tienen este

lunes como último
día para impugnar


